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DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
PEI de Planta Solar Fotovoltaica e infraestructuras  
de evacuación asociadas. T.M. Colmenar de Oreja y Chinchón (Madrid) ANEXOS 
 

 ICMA – Ingenieros Consultores Medio Ambiente, S.L.                    
c/ Dr. Ramón Castroviejo, 61 – 28035 Madrid 
Tel.913731000 – info@icma.es   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO III.- DOCUMENTACIÓN ARQUEOLÓGICA 
 

 



Dirección General de Patrimonio Cultural
CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

Dirección General de Patrimonio Cultural
C/ Arenal, 18 - 2ª Planta
28013 Madrid  
Tf: 91 420 85 25 / 91 420 85 29

1

D.�JAVIER�LÓPEZ�LAHERA,�
EDP�RENOVABLES�ESPAÑAS.L.U.�
C/SERRANO�GALVACHE,56�
CENTRO�EMPRESARIAL�PARQUE�NORTE�EDIFICIO-ENCINA�1º�
28003-MADRID��

Nº�EXPTE.�� �� RES/0668/2021�
Nº�REG.:�� � 49/064017.9/21
TIPO:� � �� Informe�
ASUNTO:� �� PROYECTO�FOTOVOLTAICO”�NAVARREDONDA�
INTERESADO/S:� �D.�Victor�Cantalapiedra�Jiménez�-ICMA�CONSULTORES�EN�MEDIO�AMBIENTE,�

S.L.-C/RAMÓN�CASTROVIEJO,�61-28035-MADRID;�D.�JAVIER�LÓPEZ�LAHERA,-EDP�
RENOVABLES�ESPAÑAS.L.U.-C/SERRANO�GALVACHE,56-CENTRO�EMPRESARIAL�
PARQUE�NORTE�EDIFICIO-ENCINA�1º,28033-MADRID��

MUNICIPIO:�� COLMENAR�DE�OREJA��

ASUNTO:�NOTIFICACIÓN��
�

� � Con�fecha�de�28�de�mayo�de�2021,�D.�D.�Victor�Cantalapiedra�Jiménez�(Arqueólogo)�y.�D.�
Javier�López�Lahera,�(Promotor)-EDP�RENOVABLES�ESPAÑAS.L.�U�presentan�en�esta�Dirección�General�de�
Patrimonio�Cultural,�solicitud�de�autorización�para�llevar�acabo�la�intervención�arqueológica,�y�la�posible�
afección� sobre� el� Patrimonio� Cultural,� en� los� terrenos� que� van� a� ocupar� las� obras� previstas� para� la�
PROYECTO�FOTOVOLTAICO”�NAVARREDONDA.�

En� relación� al� proyecto� de� obra,� analizado� el� lugar� de� ubicación,� las� bases� de� datos� y� la�
documentación� que� obra� en� esta� Dirección� General� de� Patrimonio� Cultural,� se� comprueba� que� el�
referido�proyecto�no�tiene,�presumiblemente,�afección�sobre�el�patrimonio�histórico.�

�
Por� todo� ello,� se� estima� que� no� existe� inconveniente,� desde� el� punto� de� vista� del� patrimonio�

histórico,�para�la�realización�de�la�actuación�proyectada.�
�

� Por�ello,�parece�no�existir�condicionante�alguno�de�tipo�arqueológico�que� impida� la�realización�
del�proyecto.�
� En�cualquier�caso,�en�aplicación�del�artículo�31�de�la�Ley�3/2013,�de�18�de�junio,�de�Patrimonio�
Histórico�de�la�Comunidad�de�Madrid,�si�durante�el�transcurso�de�las�obras�aparecieran�restos�de�valor�
histórico�y�arqueológico,�deberá�comunicarse�en�el�plazo�de�tres�días�naturales�a�la�Dirección�General�de�
Patrimonio�Cultural�de�la�Comunidad�de�Madrid.�
�

En�Madrid,�a�fecha�de�la�firma��
EL�JEFE�DE�SERVICIO�DEL�ÁREA�DE�PROTECCIÓN�

�
�
�
�

Fdo.:�Eduardo�Lillo�Fernández�
Vº�Bº,�EL�SUBDIRECTOR�GENERAL�DE�PROTECCIÓN�Y�CONSERVACIÓN�

�
�
�

Fdo.:�Lucas�García�Guirao�
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REGISTRO DE ENTRADA

Ref: 49/329305.9/22 Fecha: 22/06/2022 18:32

Destino: Registro de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

Solicitud

Código: 1787F1

ASUNTO: Solicitud de autorización para prospección arqueológica Expte.:RES-0668-2021

La persona solicitante actúa como

● Interesado/a ○ Representante ○ Autorizado/a para presentación (no es interesado/a ni representante)

Datos de la persona interesada

NIF/NIE: 11835954Q

Nombre: VÍCTOR Apellido 1: CANTALAPIEDRA Apellido 2: JIMÉNEZ

Tipo de vía: CALLE Nombre de vía: DR.RAMÓN DE CASTROVIEJO

Número/Km: 61 Piso:   Puerta:   Código postal: 28035

Provincia:  Madrid Municipio: Madrid

Otros datos de localización:  

e-mail: vcantalapiedra@icma.es Teléfono 1: 913731000 Teléfono 2: 679629844

Datos de la persona o entidad representante

NIF/NIE   Razón social/Entidad:  

Nombre:   Apellido 1:   Apellido 2:  

Tipo de vía: Nombre de vía:  

Número/Km:   Piso:   Puerta:   Código postal:  

Provincia: Municipio:

Otros datos de localización:  

e-mail:   Teléfono 1:   Teléfono 2:  

En calidad de:  

Medio de notificación

● Deseo ser notificado/a de forma electrónica ○ Deseo ser notificado/a por correo certificado

Si selecciona notificación electrónica, debe tener una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Electrónicas de 
la Comunidad de Madrid. Puede darse de alta accediendo a este enlace

El correo electrónico indicado en el formulario no coincide con el informado en su dirección electrónica habilitada. Por favor, 
modifique dicho correo o bien marque la casilla que aparece en pantalla para aceptar que conoce esta circunstancia y desea 
continuar.

☑

https://gestiona3.madrid.org/note_public
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Relación de documentos que aportará junto a la solicitud (Estos documentos se adjuntarán después de enviar la solicitud 
a registro)

Proyecto de prospección arqueológica

Solicitud de autorización suscrita por el promotor

Plano de situación georreferenciado a coordenadas UTM ETRS 89

CV del arqueólogo director propuesto

Documentación PRL y VS

Expone

Con motivo del Proyecto constructivo de planta solar fotovoltaica Navarredonda, en el término municipal de Colmenar de Oreja 
(Madrid), y en cumplimiento del informe emitido por la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid con fecha 
22 de mayo de 2022 y número de registro 14/007259.9/22, se adjunta proyecto de prospección arqueológica del ámbito geográfico del 
proyecto

Solicita

Autorización de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid para la intervención arqueológica propuesta.

FECHA:

En Madrid a 22/06/2022

FIRMA

Huella digital de CANTALAPIEDRA JIMÉNEZ VICTOR - 11835954Q - NIF 11835954Q // Nombre de reconocimiento(DN): 
CANTALAPIEDRA JIMENEZ VICTOR // Fecha: 22.06.2022 18:32:10

DESTINATARIO

DIRECCIÓN GENERAL / 
ORGANISMO:

Dirección General de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA: Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
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PROTECCIÓN DE DATOS

Información sobre Protección de Datos
1. Responsable del tratamiento de sus datos

 
- Responsable: CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR, D.G. DE TRANSPARENCIA Y ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

  - Domicilio social: Consultar   www.comunidad.madrid/centros
  - Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatospresidencia@madrid.org
   
2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?
  - REGISTRO GENERAL DE DOCUMENTOS

 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus datos 
serán tratados para las siguientes finalidades:

  - Gestión de la entrada y salida de documentos. Registro electrónico.
   
3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?
  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
  RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.
   
4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?

 
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el 
tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser 
objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.

 
Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por    o   Registro Electrónico Registro 

 o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de Presencial
solicitud   ."Ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales"

   
5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes.
  No se realizan.
   
6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?
  Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo:
  Periodo indeterminado

 
Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.

   
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?

  Órganos de la Comunidad de Madrid. Administraciones Públicas, Juzgados y Tribunales. Defensor del Pueblo. Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad.

   
8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.

 
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier 
momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

   
9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.

 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos     si no está https://www.aepd.es
conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales.

   
10. Categoría de datos objeto de tratamiento.
  Datos de carácter identificativo
   
11. Fuente de la que procedan los datos.
  Interesado y terceros
   
12. Información adicional.

 

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de 
datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos   , así como la información sobre el Registro https://www.aepd.es
de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace:   www.comunidad.madrid

./protecciondedatos
   

Código: 1787F1

https://gestiona7.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm
https://www.comunidad.madrid/servicios/informacion-atencion-ciudadano/red-oficinas-comunidad-madrid
https://www.comunidad.madrid/servicios/informacion-atencion-ciudadano/red-oficinas-comunidad-madrid
https://gestionesytramites.madrid.org/cs/Satellite?cid=1354786662101&c=CM_ConvocaPrestac_FA&noMostrarML=true&pageid=1142687560411&pagename=ServiciosAE/CM_ConvocaPrestac_FA/PSAE_fichaConvocaPrestac&vest=1142687560411
https://www.aepd.es/
https://www.aepd.es/
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REGISTRO DE ENTRADA

Ref: 59/343475.9/22 Fecha: 12/11/2022 19:25

Destino: Registro de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

Solicitud

Código: 1787F1

ASUNTO: Adenda al Proyecto de actuación arqueológica PSF Navarredonda en Colmenar de Oreja RES/0668/2021

La persona solicitante actúa como

● Interesado/a ○ Representante ○ Autorizado/a para presentación (no es interesado/a ni representante)

Datos de la persona interesada

NIF/NIE: 11835954Q

Nombre: VÍCTOR Apellido 1: CANTALAPIEDRA Apellido 2: JIMÉNEZ

Tipo de vía: CALLE Nombre de vía: DR. RAMÓN DE CASTROVIEJO

Número/Km: 61 Piso:   Puerta:   Código postal: 28035

Provincia:  Madrid Municipio: Madrid

Otros datos de localización:  

e-mail: vcantalapiedra@icma.es Teléfono 1: 913731000 Teléfono 2: 679629844

Datos de la persona o entidad representante

NIF/NIE   Razón social/Entidad:  

Nombre:   Apellido 1:   Apellido 2:  

Tipo de vía: Nombre de vía:  

Número/Km:   Piso:   Puerta:   Código postal:  

Provincia: Municipio:

Otros datos de localización:  

e-mail:   Teléfono 1:   Teléfono 2:  

En calidad de:  

Medio de notificación

● Deseo ser notificado/a de forma electrónica ○ Deseo ser notificado/a por correo certificado

Si selecciona notificación electrónica, debe tener una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Electrónicas de 
la Comunidad de Madrid. Puede darse de alta accediendo a este enlace

El correo electrónico indicado en el formulario no coincide con el informado en su dirección electrónica habilitada. Por favor, 
modifique dicho correo o bien marque la casilla que aparece en pantalla para aceptar que conoce esta circunstancia y desea 
continuar.

☑

https://gestiona3.madrid.org/note_public
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Relación de documentos que aportará junto a la solicitud (Estos documentos se adjuntarán después de enviar la solicitud 
a registro)

Adenda

Planos de situación

Expone

Que con fecha 22 de junio de 2022 se registró ante la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid proyecto 
de prospección arqueológica superficial de cobertura total del ámbito geográfico de implantación del
proyecto de referencia.
2- Que dicha actuación no ha sido aun autorizada por la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid.
3- Que recientemente se han incorporado al proyecto, en el ámbito de la subestación transformadora proyectada, las parcelas 2, 3 y 
26 del polígono 1 de Colmenar de Oreja

Solicita

Que la autorización para la realización de las actuaciones arqueológicas propuestas en el proyecto de actuación arqueológica 
registrado con fecha 22 de junio de 2022, y número de expediente RES/0668/2021, incluya a las parcelas 2, 3 y 26 del polígono 1 de 
Colmenar de Oreja (Madrid).

FECHA:

En Madrid a 12/11/2022

FIRMA

Huella digital de CANTALAPIEDRA JIMÉNEZ VICTOR - 11835954Q - NIF 11835954Q // Nombre de reconocimiento(DN): 
CANTALAPIEDRA JIMENEZ VICTOR // Fecha: 12.11.2022 19:25:36

DESTINATARIO

DIRECCIÓN GENERAL / 
ORGANISMO:

Dirección General de Patrimonio Cultural

CONSEJERÍA: Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
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Información sobre Protección de Datos
1. Responsable del tratamiento de sus datos

 
- Responsable: CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR, D.G. DE TRANSPARENCIA Y ATENCIÓN AL 
CIUDADANO

  - Domicilio social: Consultar   www.comunidad.madrid/centros
  - Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatospresidencia@madrid.org
   
2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?
  - REGISTRO GENERAL DE DOCUMENTOS

 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus datos 
serán tratados para las siguientes finalidades:

  - Gestión de la entrada y salida de documentos. Registro electrónico.
   
3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?
  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
  RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.
   
4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?

 
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el 
tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser 
objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.

 
Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por    o   Registro Electrónico Registro 

 o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de Presencial
solicitud   ."Ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales"

   
5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes.
  No se realizan.
   
6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?
  Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo:
  Periodo indeterminado

 
Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.

   
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?

 
Órganos de la Comunidad de Madrid. Administraciones Públicas, Juzgados y Tribunales. Defensor del Pueblo. Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad.

   
8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.

 
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, 
sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

   
9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.

 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos     si no está https://www.aepd.es
conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales.

   
10. Categoría de datos objeto de tratamiento.
  Datos de carácter identificativo
   
11. Fuente de la que procedan los datos.
  Interesado y terceros
   
12. Información adicional.

 

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de 
datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos   , así como la información sobre el Registro https://www.aepd.es
de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace:   www.comunidad.madrid

./protecciondedatos
   

Código: 1787F1

https://gestiona7.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm
https://www.comunidad.madrid/servicios/informacion-atencion-ciudadano/red-oficinas-comunidad-madrid
https://www.comunidad.madrid/servicios/informacion-atencion-ciudadano/red-oficinas-comunidad-madrid
https://gestionesytramites.madrid.org/cs/Satellite?cid=1354786662101&c=CM_ConvocaPrestac_FA&noMostrarML=true&pageid=1142687560411&pagename=ServiciosAE/CM_ConvocaPrestac_FA/PSAE_fichaConvocaPrestac&vest=1142687560411
https://www.aepd.es/
https://www.aepd.es/
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DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
PEI de Planta Solar Fotovoltaica e infraestructuras  
de evacuación asociadas. T.M. Colmenar de Oreja y Chinchón (Madrid) ANEXOS 
 

ICMA – Ingenieros Consultores Medio Ambiente, S.L.                    
c/ Dr. Ramón Castroviejo, 61 – 28035 Madrid 
Tel.913731000 – info@icma.es   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO IV: ESCRITO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
COLMENAR DE OREJA 

 



 
 

 

  

 
 
 
 
 
 
 

Servicios Técnicos 
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urbanisma@colmenardeoreja.com 

 

1
 

AYUNTAMIENTO DE COLMENAR DE OREJA | Plaza Mayor, 1  28380 Madrid | P2804300H 
www.colmenardeoreja.com 

 Código. 2441_oficioRemisión interesado_Planta_Solar_EDP1(1)  

  

 
 

EDP RENOVABLES ESPAÑA, S.L. 
Att. Dª. Rocío Sicre del Rosal 

 
 
 
 

 
     En relación al expediente iniciado por ustedes del día 26 de julio de 2022, con 
registro de entrada 2022-E-RE-1058 para la tramitación de la Planta Solar 
Fotovoltaica “NAVARREDONDA” y sus infraestructuras de evacuación,  
comunicarle  que desde este ayuntamiento no es posible tramitar dicha solicitud, 
ya que en base al art. 61.6.6 De la Ley 9/2001 de Suelo de la Comunidad de 
Madrid la cual dice “Corresponderá al órgano competente de la Comunidad de 
Madrid la tramitación y aprobación de los instrumentos del planeamiento que 
afecten a más de un término municipal”, es la Comunidad de Madrid el órgano 
competente para realizar dicho trámite. 
 
 Por lo tanto deberán prestar dicho P.E.I. ante el órgano competente  de la 
Comunidad de Madrid 
 
 
 
 
  En Colmenar de Oreja, a la fecha de firma. 
 
 

Sr. Alcalde Presidente 
 

Fdo. D. David Moya Aguilar 
 
 
 
 

Documento firmado electrónicamente 
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